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CONSTANCIA: Los memoriales anexos al presente proceso se recibieron en este 

Despacho los días 6 de febrero, 8 de marzo y 25 de abril de 2023, procedente del 
centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. 

Armenia Q., mayo 9 de 2023.-    

     
NORA LONDOÑO LONDOÑO 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Armenia Q, Diez de mayo del dos mil veintitrés. 

 

En atención a la solicitud allegada al presente proceso Ejecutivo con título 

Hipotecario de mínima cuantía promovido por el BANCO DAVIVIENDA 

S.A. en contra de los señores JUAN PABLO RIVERA OSPINA y MARISOL 

HERRERA AGUIRRE, y por cumplir con los requisitos del Art. 76 Inc. 4 del 

Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder conferido para 

representar a la parte demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A en el asunto de 

la referencia, que presenta el abogado Oscar Fernando Serrano Montero.-  

 

Ahora y frente a la solicitud elevada por la parte demandante, se reconoce 

personería al abogado BRAYAM FELIPE BEJARANO DURÁN, para actuar en 
representación del BANCO DAVIVIENDA S.A, en calidad de demandante 

dentro del presente proceso, de conformidad con el poder a él conferido.  

 

Y finalmente, en cuanto a la solicitud de expedición de los oficios de 

desembargo el despacho se sirve informar que los mismo solo serán 

entregado a la parte demandada toda vez que el proceso termino por pago 

de la obligación demandada y las costas quedando al día hasta el 01 de julio 

de 2020,  

 

Se ordena el envió del link del expediente digital al correo 

brayam.bejarano@cobranzasbeta.com.co- 

 

  

Notifíquese,  

 CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a 

las partes por estado de hoy 11 de mayo del 2023. 

No. 080 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
 

   Icmt. 
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